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 ABDELKADER ABDELKADER, SAIS (***4422**)

 AGUDO MARTINEZ, AMANDA (***5642**)

 AGUILAR TELLEZ, PATRICIA (***3017**)

 AGUILERA RUIZ, FRANCISCO JAVIER (***1778**)

 ALBA CABALLERO, LUIS MARIA (***8762**)

 ALCAIDE BARROSO, MARIA DEL ROSARIO (***3484**)

 ALCAIDE SUAREZ, BELEN (***6332**)

 ALCALA CAMUÑEZ, ANTONIO (***4062**)

 ALVAREZ ALCAIDE, MARIA JOSEFA (***8155**)

 ALVAREZ CUESTA, ANA MARIA (***0864**)

 ALVAREZ OSUNA, ANTONIO (***7774**)

 ANGEL RIVAS, MARIA DEL PILAR (***8579**)

 ANTEQUERA RODRIGUEZ, MANUELA (***8575**)

 ARAGON MARTIN, ELENA (***5427**)

 ARAGON VICENTE, ROCIO (***5667**)

 AREVALO BARQUERO, MARIA JESUS (***9560**)

 AREVALO JODAR, JOSEFA (***6538**)

 ARINERO LUCENDO, ANA BELEN (***7358**)

 AROCA REYES, CATALINA (***4273**)

 AROCA REYES, MARIANA (***4273**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

590

597

590

S597

591

S597

590

590

597

594

597

590

591

S597

590

590

594

597

591

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

No se contempla comisiones de servicio para personal interino en la Orden de 26/02/2008 (BOJA DEL 12 DE MARZO), solo regula comisiones de servicio para
personal docente de carrera

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

No queda acreditatada la enfermedad alegada.

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO
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 ASENSIO FERNANDEZ, VICENTE JOSE (***8589**)

 AUGUSTO BARRERO, LAILA MARIA (***0807**)

 BAENA TABARES, LAURA (***9515**)

 BALEYRON FERRER, ALBERTO (***2944**)

 BALEYRON FERRER, ALBERTO (***2944**)

 BALLESTEROS LOPEZ, HECTOR (***8659**)

 BALOSA CABELLO, MARIA JOSE (***6694**)

 BATALLOSO MANZANO, RAQUEL (***2736**)

 BAUTISTA DIAZ, DOLORES (***0165**)

 BAUTISTA FLORIDO, PABLO (***0417**)

 BENITEZ BONILLA, ROCIO (***3844**)

 BENITEZ GALVEZ, LIBERTAD (***0708**)

 BENJUMEA BUZON, ANTONIO (***0222**)

 BERNABE GRANADOS, ANA ROCIO (***1394**)

 BERNAD GOMEZ, EVA MARIA (***1554**)

 BIEC ARBUES, CESAR (***3024**)

 BLANCO MONTERO, JAVIER (***2907**)

 BLANCO RODRIGUEZ, ANA (***6987**)

 BLANCO RODRIGUEZ, PAULA (***9955**)

 BLAZQUEZ GAMEZ, LUCIA MARIA (***1755**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

590

590

S597

S597

590

597

594

S597

590

S597

590

590

S597

590

597

I590

590

S597

590

Cuerpo

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La documentación aportada no está actualizada

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

Solicitud fuera de plazo

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

No se contempla comisiones de servicio para personal interino en la Orden de 26/02/2008 (BOJA DEL 12 DE MARZO), solo regula comisiones de servicio para
personal docente de carrera

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida
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 BOHORQUEZ MARQUEZ, JOSEFA (***5117**)

 BOLAÑOS LUQUE, JOSE ALFONSO (***1889**)

 BONILLA LOPEZ, JOSE LUIS (***1500**)

 BONMATI RAMIREZ, SARA (***7792**)

 BORJAS ALVAREZ, ADORACION (***4725**)

 BORREGO GOMEZ, ANA BELEN (***0977**)

 BOTELLA SERRANO, MARIA ERMELINDA (***3771**)

 BRENES FERNANDEZ, GLORIA MARIA (***6210**)

 BUSTILLOS BUSTILLOS, ROSA MARIA (***5013**)

 CABALLERO GALLEGO, MARIA DOLORES (***5647**)

 CABELLO DIAZ, MARIA JOSE (***5503**)

 CABEZAS GOMEZ, ANA (***1575**)

 CACERES MORILLO, DANIEL (***3312**)

 CALDERON CABELLO, ELENA MARIA (***1747**)

 CALDERON CABELLO, ELENA MARIA (***1747**)

 CALDERON GARCIA, MARIA BERNARDA (***0450**)

 CALERO RODRIGUEZ, ANTONIO (***2271**)

 CAMACHO HIDALGO, ENCARNACION (***4182**)

 CAMAS LAS HERAS, PILAR (***5520**)

 CAMINO PEÑUELA, MARIA JOSE (***2218**)

 CAMPOS FERNANDEZ, ANA (***4185**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

590

591

597

590

S597

590

597

597

S597

597

590

S597

591

591

590

590

590

590

590

597

Cuerpo

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La documentación aportada no está actualizada

No queda acreditatada la enfermedad alegada.

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La documentación aportada no está actualizada
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 CAMPOS GARCIA, CARLOS LUIS (***3563**)

 CANO PADILLA, BELEN (***7358**)

 CANORA REY, MIGUEL ANGEL (***0232**)

 CANORA REY, MIGUEL ANGEL (***0232**)

 CAPELA PEREZ, MARIA ROSA (***3060**)

 CARBALLAR CABANA, RAFAEL (***2132**)

 CARDENAS LAGARES, VANESSA (***6067**)

 CARDENAS SANCHEZ, JESUS (***7781**)

 CARMONA FERNANDEZ, MARIA BELEN (***4549**)

 CARMONA GALAN, SERGIO (***0657**)

 CARRANCO FALCON, MANUEL CARLOS (***1204**)

 CARRASCO CARDO, JULIO (***1063**)

 CARRASCO GONZALEZ, MARIA ANGELES (***3931**)

 CARRASCO MARTINEZ, ASUNCION (***6269**)

 CARRASCO PEÑA, JOSE (***6016**)

 CARRERO JURADO, MARIA (***3753**)

 CARRILLO TEJADA, CONCEPCION (***7629**)

 CARRION JIMENEZ, MARIA (***1094**)

 CARRO ORTA, JOSEFA AURORA (***8182**)

 CARVAJAL DE TORRES, ALBERTO (***0392**)

 CASTILLA RODRIGUEZ, MANUELA SUSANA (***4884**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

S597

590

590

597

590

597

590

590

590

590

S597

590

597

597

590

590

590

590

590

597

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 2º grado de consanguinidad o 

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

No queda acreditatada la enfermedad alegada.

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino
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 CASTRO PEREZ, SARA (***9417**)

 CASTRO RUIZ, ROSA MARIA (***7477**)

 CERRO MORILLA, MARIA ISABEL DEL (***1752**)

 CHACON MUÑOZ, ISABEL MARIA (***1504**)

 CHAPARRO DIAZ, JOSE MIGUEL (***3722**)

 CHICA ALVES, SARAY (***7690**)

 CHICA ALVES, SARAY (***7690**)

 CLEM RIVERO, DENISE ESTHER (***5864**)

 CONDE DE FELIPE, CRISTINA (***9082**)

 CONTRERAS CABRERA, PEDRO VICENTE (***6371**)

 CONTRERAS VALLE, MARIA CARMEN (***2385**)

 COOPER GUTIERREZ, CORAL MARIA (***1401**)

 CORBACHO CRUZADO, FRANCISCO (***2970**)

 CORBACHO CRUZADO, FRANCISCO (***2970**)

 CORDERO BONAL, MARIA VALLE (***4063**)

 CORDERO EGEA, ROCIO (***0720**)

 CORONILLA MUÑOZ, SILVIA (***5469**)

 CORRAL AMOROS, NATALIA (***7698**)

 CORTAZAR SANTOS, ALVARO (***1481**)

 CRESPO GARCIA, FRANCISCO JAVIER (***0236**)

 CRUZ PEREZ, MANUEL (***5178**)

Apellidos, Nombre (DNI)

S597

597

590

597

590

S597

S597

597

597

590

590

590

590

590

591

597

590

597

S597

590

591

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de concilación: Estudios del profesorado o hijos a más de 50 km del des

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

Solicitud fuera de plazo

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello
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 CUELLAR BOSQUE, MARIA CRUZ (***1415**)

 DELGADO HERNANDEZ, JORGE LUIS (***6670**)

 DELGADO RUIZ, MARIA DANIELA (***2582**)

 DIAZ BLANCO, MARIA GRACIA (***0517**)

 DIAZ PONCE, ISABEL MARIA (***3330**)

 DIAZ ROJAS, FERNANDO (***1166**)

 DIEGO ARDOY, MARIA ELENA (***4351**)

 DI-MASSIMO DIAZ, ESTHER (***5886**)

 DOMINGUEZ CARRASCO, ELENA MARIA (***0879**)

 DOMINGUEZ GUERRA, JOSE CARLOS (***9120**)

 DOMINGUEZ GUERRA, JOSE CARLOS (***9120**)

 DOMINGUEZ RUBIALES, FRANCISCO MANUEL
(***3876**)

 DORADO VAZQUEZ, GONZALO (***9336**)

 DUEÑAS MOLERO, ISABEL MARIA (***3558**)

 DUFFOURG CRUZ, PATRICIA ANA (***4248**)

 EGEA SUAREZ, IRENE (***1448**)

 ESCRIG DE LA PAZ, FERNANDO (***8641**)

 ESCUDERO ALONSO, CONCEPCION ESPERANZA
(***5856**)

 ESPEJO VELASCO, JAVIER (***6695**)

 ESPINA ZAMBRANO, AGUEDA GEMA (***5398**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

590

597

590

597

597

590

597

590

590

590

590

590

S597

590

590

597

597

590

590

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008
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 ESPINOSA RODA, JOSE MARIA (***5795**)

 EXPOSITO PICAZO, MARIA  DOLORES (***6118**)

 FERNANDEZ BAENA, JOSE LUIS (***9605**)

 FERNANDEZ BUSTILLO, FRANCISCA (***9903**)

 FERNANDEZ BUSTILLO, MARIA (***2853**)

 FERNANDEZ CEPEDELLO, MARIA DEL CARMEN
(***6564**)

 FERNANDEZ GARCIA, ANGEL LUIS (***9094**)

 FERNANDEZ GARCIA, JOSE CARLOS (***0520**)

 FERNANDEZ GOMEZ, MANUEL JESUS (***4700**)

 FERNANDEZ MONTANOS, MARIA DE LOS ANGELES
(***4855**)

 FERNANDEZ MURIANA, LAURA (***3707**)

 FERNANDEZ ORTIZ, FRANCISCO JOSE (***0107**)

 FERNANDEZ RUBIO, LUIS PABLO (***8088**)

 FERRER DE COUTO DE LOS RIOS, MARIA ROSA
(***3105**)

 FITO SERRANO, ROCIO (***0990**)

 FITO SERRANO, ROCIO (***0990**)

 FONS BADIA, JUDIT (***7677**)

 FONTO PRADA, INMACULADA FATIMA (***8409**)

 FONTO PRADA, INMACULADA FATIMA (***8409**)

 FRANCO ALVAREZ, IRENE (***0485**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

590

597

590

597

597

590

590

590

S597

S597

597

590

590

590

590

590

597

597

S597

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

No queda acreditatada la enfermedad alegada.

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo
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 FUENTES LOPEZ, ANA LAURA (***2985**)

 FUENTES MACIAS, CRISTINA (***1268**)

 FUNES GARRIDO, MARIA JOSE (***7454**)

 GALEOTE ESPINOSA, JOSE ANTONIO (***0633**)

 GALLARDO GALLARDO, EMERENCIANA (***0734**)

 GALVAN PEREZ, LAURA (***2911**)

 GALVEZ PULIDO, ANTONIO JESUS (***1947**)

 GALVEZ RODRIGUEZ, MONICA (***2018**)

 GALVEZ SANCHEZ, ISABEL MARIA (***6352**)

 GAMERO HIDALGO, REMEDIOS (***2363**)

 GAMERO JIMENEZ, ALVARO (***6118**)

 GARAY DIAZ DE URMENETA, MARIA MILAGROSA
(***1205**)

 GARCIA ADAMES, PAULA (***7247**)

 GARCIA ANDUJAR, ANTONIO ALEJANDRO (***1756**)

 GARCIA BLANCA, ANA DELIA (***1002**)

 GARCIA BLANCA, ANA DELIA (***1002**)

 GARCIA CABAÑAS, EMILIA (***0217**)

 GARCIA CEBALLOS, BLANCA (***7953**)

 GARCIA CEBALLOS, BLANCA (***7953**)

 GARCIA DEL REY LORENZO, MARIANO CESAR
(***9190**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

597

S597

590

590

591

590

S597

597

S597

S597

590

590

590

597

597

597

590

590

590

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

No queda acreditatada la enfermedad alegada.

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada
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 GARCIA GARCIA, EVA (***5438**)

 GARCIA GARCIA, RANIA BELEN (***3725**)

 GARCIA GEY, MARA (***2271**)

 GARCIA IGLESIA, VICTOR MANUEL (***6015**)

 GARCIA LIMON, ROCIO (***8635**)

 GARCIA LOPEZ, EVA MARIA (***9748**)

 GARCIA MARQUEZ, MARINA (***3379**)

 GARCIA MEJIAS, MARIA ISABEL (***9215**)

 GARCIA ORUBE, NATALIA (***5910**)

 GARCIA PAÑOS, FRANCISCO (***5901**)

 GARCIA RASO, GRACIA MARIA (***4057**)

 GARCIA RUFO, MARIA JOSE (***0144**)

 GARCIA RUIZ, DAVID (***0198**)

 GARCIA SANCHEZ, MARIA DOLORES (***1640**)

 GARRIDO GARRIDO, JOSEFA (***6941**)

 GARRIDO LINARES, INMACULADA CONCEPCIO
(***0751**)

 GARRIDO LOPEZ, JULIA (***6866**)

 GARRIDO MARQUEZ, JOSE DANIEL (***0044**)

 GARRIDO MARTINEZ, ISABEL MARIA (***6481**)

 GARZON GONZALEZ, JUAN ANGEL (***3275**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

597

597

590

590

591

590

590

590

590

597

590

597

590

597

597

597

597

590

590

Cuerpo

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO
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 GAVIÑO GORDILLO, MARIA TERESA (***0874**)

 GOMATO VALBUENA, CARLOS (***6194**)

 GOMEZ BLANCO, LUISA MARIA (***9785**)

 GOMEZ CASAS, MARIA ROCIO (***5808**)

 GOMEZ CORONA, CRISTINA (***2863**)

 GOMEZ DELGADO, JOSE LUIS (***0561**)

 GOMEZ FERNANDEZ, PAULINA (***2186**)

 GOMEZ GOMEZ, ELVIRA BELINDA (***6574**)

 GOMEZ MARTIN, ESTEFANIA (***0410**)

 GOMEZ MARTIN, JUAN PABLO (***6926**)

 GOMEZ PEREZ, EDUARDO (***3712**)

 GOMEZ ROMERO, CARMEN MARIA (***8804**)

 GOMEZ ROMERO, IRENE (***4323**)

 GOMEZ SALAMANCA, JOSE ANTONIO (***2153**)

 GOMEZ VALERA, RAFAEL (***0202**)

 GOMEZ VIDAL, CARME (***2094**)

 GOMEZ ZAMBRANA, ISABEL MARIA (***8813**)

 GOMEZ ZAMBRANA, ISABEL MARIA (***8813**)

 GOMIZ BALLESTEROS, FRANCISCA (***9825**)

 GONZALEZ BARRIENTOS, JUAN MANUEL (***4319**)

 GONZALEZ DIAZ, MATIAS RAMON (***3274**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

590

597

590

597

590

597

597

597

597

590

597

597

597

594

S597

590

590

597

590

590

Cuerpo

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de concilación: Estudios del profesorado o hijos a más de 50 km del des

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 2º grado de consanguinidad o 

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

Solicitud fuera de plazo

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada
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 GONZALEZ GARCIA, GEMMA MARIA (***9012**)

 GONZALEZ MESA, SIGRID (***3567**)

 GONZALEZ ODRIOZOLA, MARIA DEL ROSARIO
(***2229**)

 GONZALEZ ORTIZ, CLARA EUGENIA (***0805**)

 GONZALEZ REVUELTA, ISABEL MARIA (***8124**)

 GONZALEZ RIVERA, MARIA RAQUEL (***6475**)

 GONZALEZ RODRIGUEZ, MARIA WENDY (***5678**)

 GONZALEZ SIERRA, ASUNCION (***6511**)

 GONZALEZ SUAREZ, PEDRO (***7528**)

 GORDILLO PARRILLA, VERONICA (***5946**)

 GORDILLO RIVERO, MARIA GLORIA (***8942**)

 GORDON PERAL, MYRIAM AUXILIADORA (***6337**)

 GRANADOS PAYAN, MARIA INMACULADA (***4073**)

 GUERRA LIBRERO CASTILLA, PEDRO (***0675**)

 GUICHOT REINA, PEDRO MIGUEL (***1488**)

 GUTIERREZ CABALLERO, JAVIER (***5214**)

 GUTIERREZ CABALLERO, JAVIER (***5214**)

 GUTIERREZ CABALLERO, JAVIER (***5214**)

 GUTIERREZ JIMENEZ, MERCEDES (***4211**)

 GUTIERREZ LOPEZ, JOAQUINA (***9853**)

Apellidos, Nombre (DNI)

S597

597

590

597

597

S597

597

591

590

S597

590

590

597

590

590

590

590

590

590

597

Cuerpo

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de concilación: Estudios del profesorado o hijos a más de 50 km del des

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de concilación: Estudios del profesorado o hijos a más de 50 km del des

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La documentación aportada no está actualizada

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino
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 GUTIERREZ MARTINEZ, SARA (***3377**)

 GUTIERREZ SAN MIGUEL HERRERA, MARIA LOURDES
(***5361**)

 GUTIERREZ VIDAL, ANTONIO (***8090**)

 GUZMAN MUÑOZ, DOLORES E. (***4562**)

 HERAS RUIZ, RAQUEL DE LAS (***4960**)

 HERNANDEZ DE LORENZO, INES DEL AMOR
(***1333**)

 HERNANDEZ MORENO, MARIA CARMEN (***9353**)

 HERNANDEZ PASTELERO, GUILLERMO (***7943**)

 HERVAS MARTINEZ, JUAN CARLOS (***3564**)

 HIDALGO FRANCO, JUDIT (***2149**)

 HIDALGO PANELLI, MARIA LUISA (***0839**)

 HIDALGO VAZQUEZ, GLORIA (***6165**)

 HIDALGO VAZQUEZ, GLORIA (***6165**)

 HORMIGO GUTIERREZ, SARA (***1445**)

 HUERTA GOMEZ DE MERODIO, MARIA DEL CARMEN
(***1010**)

 HUERTA GOMEZ DE MERODIO, MARIA DEL CARMEN
(***1010**)

 HUMANES VALERA, SONIA (***4538**)

 HURTADO GARCIA, ANA MARIA (***2241**)

 HURTADO TORRES, JOSE LUIS (***8828**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

590

590

597

590

590

590

591

590

590

590

590

590

597

590

590

597

597

590

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de concilación: Estudios del profesorado o hijos a más de 50 km del des

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

No cumple los requisitos establecidos en la Orden 26 de febrero de 2008

La documentación aportada no está actualizada

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino
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 IGLESIAS RODRIGUEZ, MARIA LUISA (***0291**)

 INES CALZON, ANTONIO (***4394**)

 JAIMEZ ORTIZ, INMACULADA (***5344**)

 JARAMILLO BLANCO, MARIA DE LOS ANGELES
(***5779**)

 JIMENEZ GARCIA, ROCIO (***4335**)

 JIMENEZ LOPEZ, MIGUEL (***5466**)

 JIMENEZ ONTANILLA, RAFAEL (***6225**)

 JIMENEZ ROMERO, MARIA ANGELES (***1549**)

 JIMENEZ SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN (***8803**)

 JIMENEZ SANTOS, MARIA DEL ROCIO (***5089**)

 JIMENEZ TOLEDO, ANTONIA (***9425**)

 JIMENEZ TORAL, RAUL MANUEL (***9723**)

 JURADA MOZOS, CRISTINA (***0701**)

 LARIOS PORCEL, FRANCISCA (***1134**)

 LASTRA MOLINA, MARIA DE LOS ANGELES (***9004**)

 LEDESMA GALISTEO, ANTONIO (***5785**)

 LEDESMA PEREZ, ANA (***7247**)

 LEON MORANO, ANGEL (***0964**)

 LEON POLEY, JOSE JOAQUIN (***8174**)

 LEON RODRIGUEZ, ALEJANDRO (***2114**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

590

S597

597

590

590

590

597

597

S597

597

590

S597

590

S597

590

597

594

597

S597

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de concilación: Estudios del profesorado o hijos a más de 50 km del des

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La documentación aportada no está actualizada

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La documentación aportada no está actualizada

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO
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 LEON VELA, MARIA FATIMA (***5097**)

 LERMA GALLEGO, ALFONSO JAVIER (***7383**)

 LERMA GALLEGO, ALFONSO JAVIER (***7383**)

 LERMA GALLEGO, ALFONSO JAVIER (***7383**)

 LESMES VEGA, ANA ISABEL (***2704**)

 LLORENTE MARQUEZ, JOSE (***2734**)

 LOBATO GALLEGO, DOLORES (***0664**)

 LOBATO GARCIA, CESAR (***3093**)

 LOBATO GARCIA, CESAR (***3093**)

 LOPEZ BONILLA, FRANCISCA (***9156**)

 LOPEZ GARCIA, URSULA (***7145**)

 LOPEZ GONZALEZ, HERMINIO MANUEL (***1722**)

 LOPEZ GONZALEZ, MARIA CARMEN (***0128**)

 LOPEZ GONZALEZ, MARTA (***0311**)

 LOPEZ MARCELO, ANA CRISTINA (***1851**)

 LOPEZ MONTERO, REYES (***6126**)

 LOPEZ ORTEGA, MARIA TRINIDAD (***3165**)

 LOPEZ REINA, JESUS (***0198**)

 LOPEZ ROMERO, DAVID (***3234**)

 LOPEZ ROSA, SORAYA (***5323**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

590

590

590

590

S597

590

597

597

597

590

590

597

590

590

597

590

597

591

I590

Cuerpo

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No se contempla comisiones de servicio para personal interino en la Orden de 26/02/2008 (BOJA DEL 12 DE MARZO), solo regula comisiones de servicio para
personal docente de carrera
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 LUCENA TRIGO, INMACULADA DEL ROCIO (***1048**)

 LUGO PAEZ, ISABEL ANGELES (***7881**)

 MACHON QUIROGA, EVA MARIA (***8430**)

 MADROÑAL NARANJO, MARIA JOSE (***1383**)

 MAESTRO BABIO, MATILDE MARIA (***4858**)

 MAGAÑA RAMIREZ, CRISTINA (***3964**)

 MANZANEDO FERNANDEZ, LUIS MANUEL (***3360**)

 MANZANO FRANCO, JAVIER (***3086**)

 MARQUEZ DOMINGUEZ, FRANCISCO (***5599**)

 MARQUEZ GUISADO, CARLOS (***2840**)

 MARTIN POZO, CONSOLACION (***8169**)

 MARTIN SANTAMARIA, ANTONIO (***7289**)

 MARTINEZ ASUAR, ISABEL MARIA (***4088**)

 MARTINEZ DE LA TORRE, MANUELA (***5074**)

 MARTINEZ MANSO, MARIA ISABEL (***0030**)

 MARTINEZ PEREZ, SUSANA (***9849**)

 MARTINEZ SIERRA, FRANCISCA (***7230**)

 MARTINEZ TORREGROSA, MARIA DEL CARMEN
(***9621**)

 MARTINEZ VILLALBA, DANIEL (***4550**)

 MARTOS DELGADO, SERGIO (***1025**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

S597

597

597

590

S597

590

590

590

597

590

590

590

590

594

590

591

597

590

590

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No cumple los requisitos establecidos en la Orden 26 de febrero de 2008

No queda acreditatada la enfermedad alegada.
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 MATEO MARTINEZ, ANDRES (***7429**)

 MATEOS MOYA, MARIA PAZ (***6908**)

 MEDINA GALLEGO, ANA MARIA (***5452**)

 MEDINA VARGAS, Mª DEL ROCIO (***8356**)

 MENA MENGUAL, ISAAC (***0444**)

 MENACHO GARCIA, GEMA (***4767**)

 MERIDA GARCIA, ISABEL MARIA (***6637**)

 MILLAN JIMENEZ, CRISTINA (***2929**)

 MIRANDA GOMEZ, ENCARNACION (***3457**)

 MOECKEL GIL, ENRIQUE (***0193**)

 MONCLOVA GONZALEZ, ANTONIO JOSE (***6378**)

 MONTALVO AZNAR, MARIA JESUS (***3815**)

 MONTAÑO GUERRA, MARIA ROCIO (***6674**)

 MONTAÑO NAVAS, DOMINGO (***3291**)

 MONTES ROMERO, MARIA DEL CARMEN (***9842**)

 MONTILLA PEREZ, MILAGROS (***8921**)

 MOÑINO GARCIA, CARLOS (***8723**)

 MORA FERNANDEZ, MARIA DOLORES (***5785**)

 MORAL DUQUE, MARIA CRISTINA (***3513**)

 MORALES MARTINEZ, ISABEL MARIA (***1486**)

 MORAÑO NIETO, JUAN (***8845**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

590

590

597

S597

597

590

S597

590

591

590

597

590

595

597

590

597

S597

S597

590

597

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 2º grado de consanguinidad o 

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La documentación aportada no está actualizada

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida
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 MORATO SOUTO, DAVID (***0647**)

 MORATO SOUTO, DAVID (***0647**)

 MORENO ANTON, MARIA ENCARNACION (***8471**)

 MORENO BAYORT, MARIA JOSE (***1350**)

 MORENO GRANADO, PEDRO (***0655**)

 MORENO PEREZ, JOSE MIGUEL (***3486**)

 MORENO RUIZ, ANA MARIA (***9601**)

 MORENO SANTO-ROSA, LAURA (***0391**)

 MORERA PEREZ, ALICIA (***5761**)

 MORUNO SALVADOR, LUCIA (***3262**)

 MUÑOZ JIMENEZ, MARIA JOSE (***3665**)

 MUÑOZ JIMENEZ, MARIA JOSE (***3665**)

 MUÑOZ VARGAS, LUIS (***4782**)

 NARANJO LIEBANA, MARIA DEL MAR (***0375**)

 NAVARRO BARBA, FILOMENA (***5800**)

 NAVARRO GORDILLO, FRANCISCA (***3720**)

 NAVARRO NAVARRETE, MARIA (***0013**)

 NAVARRO PALACIOS, VIRGINIA (***3891**)

 NAVARRO ZAA, RAFAEL (***6100**)

 NICULESCU MIHON, CORINA (***9748**)

 NIETO DE PORRES, ALEJANDRO (***0161**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

597

590

590

590

590

590

590

597

S597

597

597

591

597

590

597

590

S597

597

590

S597

Cuerpo

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

No queda acreditatada la enfermedad alegada.

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

No queda acreditatada la enfermedad alegada.

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo
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 OLLERO BATURONE, MARIA CONCEPCION (***5327**)

 OLMEDO GONZALEZ, ESTHER (***0252**)

 OLMEDO ORTEGA, PEDRO JESUS (***3231**)

 OROZCO RODRIGUEZ, FRANCISCO DE ASIS (***0260**)

 ORTEGA SANCHEZ, DOLORES (***9814**)

 ORTIZ BARRAGAN, ANTONIO (***8600**)

 ORTIZ GARCIA-DONAS, ISABEL MARIA (***3132**)

 OSORNO CODESAL, CONCEPCION (***6389**)

 OTERO APARICIO, FRANCISCO JAVIER (***2080**)

 PACHECO DIAZ, MARIA DEL PILAR (***7119**)

 PAEZ ESTRADA, SANDRA (***5762**)

 PALACIOS CABRERA, FATIMA (***9024**)

 PALACIOS DE LA OLLA, RICARDO (***0081**)

 PALMA MARTIN, MARIA (***7157**)

 PALOMO FERNANDEZ, SUSANA (***9172**)

 PANEQUE GALVEZ, AMANDA (***5955**)

 PARRADO NARVAEZ, MONICA (***6709**)

 PASCUAL ANES, CRISTIAN (***0280**)

 PAVON LOPEZ, SERGIO (***9751**)

 PEDRERA AVILA, JOSE MANUEL (***0137**)

 PEDROSA TOSCANO, MONICA ASUNCION (***2696**)

Apellidos, Nombre (DNI)

595

590

S597

590

597

590

597

590

597

590

597

590

591

597

594

590

S597

591

590

590

591

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino
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 PEINADO GUZMAN, JOSE ANTONIO (***5764**)

 PEÑA GARRIDO, MIGUEL (***2369**)

 PEÑA JIMENEZ, JOSE LUIS (***9493**)

 PEREA GARCIA, MANUEL (***6557**)

 PEREZ DEL RIO, OLGA MARIA (***2924**)

 PEREZ GADEA, JESUS (***8102**)

 PEREZ GOMEZ, JUAN MANUEL (***2101**)

 PEREZ RUIZ, MARINA (***6797**)

 PINEDA DURAN, RAQUEL (***5820**)

 PINILLOS SALAS, MARTA TERESA (***1379**)

 PITA MOREDA, M. TERESA (***3240**)

 POO GALLARDO, PABLO ANTONIO (***2516**)

 PORTILLO ZAYAS, JESICA (***2822**)

 POZO LUNA, SONIA (***0521**)

 PRADES GARCIA, CRISTINA (***6206**)

 PRIEGO RAYA, ANTONIO (***8580**)

 PRIETO MACIAS, ALVARO (***6189**)

 PRIETO RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN (***9583**)

 PULGARIN MELLADO, MARIA INMACULADA (***1075**)

 PULIDO POVEDANO, MARIA DEL CARMEN (***5923**)

 QUERO CUEVAS, MARIA CARMEN (***0258**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

597

597

590

597

591

597

597

590

590

590

590

597

S597

590

591

590

590

597

590

590

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de ocupación de un cargo electivo en las corporaciones locales

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No aporta la documentación requerida

No cumple los requisitos establecidos en la Orden 26 de febrero de 2008

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No cumple los requisitos establecidos en la Orden 26 de febrero de 2008

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino
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 RAIGADA ROMERO, MAIRA ISABEL (***6737**)

 RAMIREZ GARCIA, JOSE MANUEL (***0886**)

 RAMIREZ ORTEGA, JOSE MARIA (***3698**)

 RAMOS CORTES, MARIA DOLORES (***7749**)

 RAMOS GARCIA, ANA SANDRA (***4008**)

 RAMOS RODRIGUEZ, BEATRIZ (***9040**)

 RAMOS RODRIGUEZ, BEATRIZ (***9040**)

 RAPOSO ROMERO, CLARA (***4184**)

 REAL SANCHO, MARIA DEL PILAR (***1533**)

 REAL SANCHO, MARIA DEL PILAR (***1533**)

 REBOLLO FERNANDEZ, JOSE ALEJANDRO (***6720**)

 REDAÑO LOPEZ, ANGELA (***2699**)

 REINA BARRERO, ROCIO (***5957**)

 REY VAZQUEZ, MAXIMINO (***1756**)

 RIESCO ITURRI, CARIDAD (***3850**)

 RIVAS SANCHEZ, ANTONIO JOSE (***7802**)

 ROBLEDA RODRIGUEZ, VANESA (***7202**)

 ROBLEDO TINOCO, SARA (***0256**)

 RODRIGUEZ BORDALLO, CRISTINA (***1178**)

 RODRIGUEZ CALERO, MANUELA (***5742**)

 RODRIGUEZ CHACON, JORGE (***5325**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

591

591

591

597

597

597

590

590

590

597

S597

597

590

590

591

597

597

591

590

590

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No aporta la documentación requerida

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo
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 RODRIGUEZ DE VERA LOPEZ, JOSE MARIA (***0692**)

 RODRIGUEZ DUARTE, IGNACIA (***7929**)

 RODRIGUEZ GARRIDO, MINERVA ANA (***5037**)

 RODRIGUEZ GUERRA, SALVADORA (***0927**)

 RODRIGUEZ LARA, MIGUEL ANGEL (***7604**)

 RODRIGUEZ LOPEZ, MARIA NOEMI (***6796**)

 RODRIGUEZ MARQUEZ, AUGUSTO (***6782**)

 RODRIGUEZ MORENO, ANTONIO (***8391**)

 RODRIGUEZ RECIO, OLGA SOFIA (***3513**)

 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, DOLORES EUGENIA
(***9602**)

 RODRIGUEZ ROLDAN, VICTORIA (***7548**)

 RODRIGUEZ ROMERO, MARIA O (***7621**)

 RODRIGUEZ SANCHEZ, TRINIDAD (***2767**)

 RODRIGUEZ SERRANO, CARMEN (***3149**)

 RODRIGUEZ VILCHES, ANA (***5350**)

 ROLDAN BARRERA, YOLANDA (***2384**)

 ROLDAN REINA, SOLEDAD MARIA (***5925**)

 ROMERO ALONSO, DIEGO (***5228**)

 ROMERO FRANCO, MARTA (***8689**)

 ROMERO PEREZ, CRISTOBAL (***5414**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

590

590

S597

590

590

597

597

590

597

590

590

590

590

597

597

590

590

590

597

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La documentación aportada no está actualizada
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 ROSA PEREZ, MARIA DE LA (***5467**)

 ROSADO LLAMAS, MARIA DOLORES (***6463**)

 ROUGE ., CHLOE ALICE (****2326*)

 RUBIO REAL, CARMEN MARIA (***2103**)

 RUEDA ACEDO, MARIA DEL CARMEN (***3694**)

 RUIZ BAÑEZ, DIEGA (***7158**)

 RUIZ CAÑETE, MARIA ADELA (***5337**)

 RUIZ FALCON, MARIA CARMEN (***4546**)

 RUIZ MORALES, CRISTINA (***1397**)

 RUIZ RODRIGUEZ, PALOMA (***5326**)

 RUZ GOMEZ, MANUELA (***1846**)

 SALAS CABELLO, MARIA TERESA (***1567**)

 SALVAGO PORTILLO, MARIA ROCIO (***6024**)

 SANCHA NAVARRO, EMILIO FRANCISCO DE (***1319**)

 SANCHEZ ATOCHE, ROSA MARIA (***8212**)

 SANCHEZ BELTRAN, MARIA (***6810**)

 SANCHEZ CANTERO, VERONICA (***9097**)

 SANCHEZ CAÑADA, PAULA (***7878**)

 SANCHEZ CARDENAS, MARGARITA (***5550**)

 SANCHEZ CARDENAS, MARGARITA (***5550**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

590

590

S597

597

590

597

597

S597

590

590

597

591

590

590

I590

591

590

590

590

Cuerpo

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos hasta 3 años a fecha 1 de septiembre

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 2º grado de consanguinidad o 

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No cumple los requisitos establecidos en la Orden 26 de febrero de 2008

No se contempla comisiones de servicio para personal interino en la Orden de 26/02/2008 (BOJA DEL 12 DE MARZO), solo regula comisiones de servicio para
personal docente de carrera

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

No queda acreditatada la enfermedad alegada.
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 SANCHEZ CHAMORRO, CRISTINA (***9284**)

 SANCHEZ GAVIRA, MARIA INMACULADA (***2191**)

 SANCHEZ GAVIRA, MARIA INMACULADA (***2191**)

 SANCHEZ IGLESIAS, MARIA AMELIA (***5055**)

 SANCHEZ ROLDAN, JOSE LUIS (***2889**)

 SANCHEZ VAZQUEZ, JESUS (***6156**)

 SEGURA CAMAZON, CARLOS ALFONSO (***2317**)

 SERRAN ROMO, SONIA (***6819**)

 SERRANO CONDE, MARIA DOLORES (***7977**)

 SERRANO LOZANO, ANA MARIA (***5000**)

 SERRANO VICENTE, MARIA DOLORES (***0672**)

 SIERRA MONTELLANO, YOLANDA (***2641**)

 SILVA RODRIGUEZ, NOELIA (***1615**)

 SOLER ARIAS, ENRIQUE (***3236**)

 SORIA REINA, RAFAELA (***8604**)

 SUAREZ BERRAQUERO, MARTA (***2031**)

 SUAREZ BORREGO, BLANCA (***3777**)

 SUAREZ BORREGO, BLANCA (***3777**)

 TALAVERA JIMENEZ, PEDRO LUIS (***4484**)

 TASCON GARCIA, PALOMA (***9571**)

 TEJADO CABEZA, BARBARA (***9019**)

Apellidos, Nombre (DNI)

590

590

590

590

590

590

592

590

590

590

590

597

590

590

597

597

597

597

590

590

S597

Cuerpo

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de concilación: Estudios del profesorado o hijos a más de 50 km del des

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

La documentación aportada no está actualizada

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La documentación aportada no está actualizada

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida
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 TEJERO ZAMBRANO, MARIA CASTILLO (***8005**)

 TELLEZ VALLE, MARIA DEL PILAR (***5289**)

 TERRON BOTE, MERCEDES (***1428**)

 TIRADO ESPINOSA, ROSARIO CARMEN (***9493**)

 TORANZO MONTERO, MANUEL EMILIO (***1566**)

 TORRE BRAVO, ANGELES DE LA (***2794**)

 TORRERO PIAZZA, MARTA (***2537**)

 TORRES DURAN, MARIA CONCEPCION (***4009**)

 TORRES HERNANDEZ, MARIA AMPARO (***4987**)

 TORRES LOPEZ, MARIA ROSARIO (***6354**)

 TORRES TRISTAN, INMACULADA (***2814**)

 TRABAJO ESCUDERO, FRANCISCO JAVIER (***5003**)

 TRIGUEROS ROMERO, MARIA (***8850**)

 TRIGUEROS SANCHEZ, HELENA (***1572**)

 UBEDA JIMENEZ, CLAUDIA (***1480**)

 UBEDA JIMENEZ, CLAUDIA (***1480**)

 UBEDA MARTIN, PILAR (***3268**)

 USERO FERNANDEZ, JUAN JAVIER (***6987**)

 VALDERRAMA CALVENTE, MILAGROS (***2691**)

 VALVERDE CARRANZA, MARIA INMACULADA
(***8658**)

Apellidos, Nombre (DNI)

597

590

592

S597

590

590

597

597

S597

590

597

591

S597

597

S597

S597

S597

591

597

594

Cuerpo

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de concilación: Estudios del profesorado o hijos a más de 50 km del des

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de concilación: Estudios del profesorado o hijos a más de 50 km del des

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La documentación aportada no está actualizada

No queda acreditatada la enfermedad alegada.

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La documentación aportada no está actualizada

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No aporta la documentación requerida

No queda acreditatada la enfermedad alegada.

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello
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 VALVERDE TRIGUERO, JENNIFER (***3546**)

 VARELA TERRERO, MARIA ROSARIO (***6347**)

 VARO CUBERO, YOLANDA (***4769**)

 VARO CUBERO, YOLANDA (***4769**)

 VAZQUEZ CORTIJO, ABEL (***8062**)

 VAZQUEZ PEREZ, ANTONIO (***3768**)

 VECINO LOZANO, ASUNCION (***9972**)

 VELADO ESCUDERO, ALBERTO (***5903**)

 VELASCO DE ARMAS, JAVIER (***4558**)

 VELASCO GARCIA, LAURA (***4737**)

 VELASCO GARCIA, LAURA (***4737**)

 VELASCO RIOS, PAOLA (***4767**)

 VELASCO RUIZ, MIGUEL (***5886**)

 VILAPLANA VILLAJOS, FRANCISCO (***8023**)

 VILLA BAENA, EVA (***1547**)

 VILLALBA MACIAS, RAQUEL ICOD (***7057**)

 VILLEGAS LEDESMA, ELENA (***6311**)

 ZAMORA LOPEZ, NURIA (***2442**)

Apellidos, Nombre (DNI)

S597

S597

597

597

590

590

590

590

590

590

590

597

590

590

597

590

590

597

Cuerpo

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Cuidado de familiares de 1º grado de afinidad por razón

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de enfermedad grave de familiar 1º grado consanguinidad y cónyuge

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al desempeño de

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Enfermedad del profesorado no incluida en el apartado 1

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyugues, o pare

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Por razones de conciliación: Destino en municipio diferente al del domicilio habitual

Motivo de  Participación

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

Mot. Deneg.

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

La enfermedad alegada  no impide o difuculta la docencia en puesto de destino

La enfermedad de familiar no impide o dificulte la docencia en puesto de destino

No aporta la documentación requerida

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

No aporta la documentación requerida

No procede conceder comisión de servicios al personal sin destino definitivo

No aporta la documentación requerida

La enfermedad alegada no impide o dificulta muy gravemente la docencia en puesto o lugar de destino

No procede conceder comisión de servicio dentro de este apartado por tratarse de otro de los supuestos contemplados en la Orden de 26 de febrero de 2008

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

No aporta la documentación requerida

LOS MOTIVOS ALEGADOS NO SON SUFICIENTES PARA CONCEDER UN CAMBIO DE DESTINO POR COMISIÓN DE SERVICIO

La documentación aportada no está actualizada

No ha participado en el Concurso de Traslados, estando obligado a ello

* "Condicionada a la presentación de la documentación indicada en el apdo 5 de la Resolución de 4 de junio de 2020, listados
provisionales de comisiones de servicios"


